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SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA, 14 de Mayo 2026. 

EL CONCEJO DELIBERANTE, SANCIONA LA SIGUIENTE 

 

O R D E N A N Z A  
 

ARTÍCULO 1º.- Apruébase el Convenio de Dación en Pago 

suscripto en fecha 19 de diciembre de 2023 entre la 

Municipalidad de San Fernando del Valle de Catamarca, 

representada por el Sr. Intendente Municipal, Dr. Gustavo 

Arturo Saadi, DNI Nº 24.830.026 y el Sr. Héctor Marcelo Díaz 

DNI Nº 16.193.409, en representación de “Hermanos Díaz Dian 

Sociedad de Hecho” (CUIT Nº 30-61251733-5); el cual se adjunta 

como parte integrante de la presente Ordenanza. 

 

ARTÍCULO 2º.-Incorpórense al Dominio Privado de la 

Municipalidad de San Fernando del Valle de Catamarca las 

parcelas objeto del convenio aprobado en el artículo 

precedente, correspondientes a los inmuebles identificados en 

el mismo, en los términos y condiciones allí establecidos. 

 

ARTÍCULO 3º.-Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a 

realizar todos los actos administrativos, registrales y 

notariales necesarios a los fines de la efectiva transferencia  

de dominio e inscripción de los inmuebles a nombre de la 

Municipalidad. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese a Intendencia, insértese en los 

Registros Oficiales del Departamento Ejecutivo y Concejo 

Deliberante, publíquese y ARCHIVESE. 
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               Dada en la Sala de Sesiones del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de San Fernando del Valle de 

Catamarca, a los catorce días del mes de Mayo del año dos mil 

veintiséis. 
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SR. FRANCISCO EMILIANO SOSA 

    PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE  

    DE SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA 

    DR. JONATHAN CRISTIAN RASJIDO 

    SECRETARIO PARLAMENTARIO 

 




























